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Época: Undécima Época  
Registro: 2024818  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/14 A (11a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CARECE DE 
FACULTADES PARA DESECHARLA EN EL AUTO INICIAL, POR ADVERTIR QUE EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA SE DECLARÓ LA NULIDAD POR UN VICIO FORMAL, AUN CUANDO 
EXISTA JURISPRUDENCIA QUE ASÍ LO HAYA CALIFICADO (ALCANCE Y APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 252/2007). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias al 
resolver si el presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito tiene o no facultades para desechar en el 
auto inicial el recurso de revisión fiscal cuando advierta que en la sentencia dictada en el juicio contencioso 
administrativo federal se declaró la nulidad por vicios de carácter formal. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que derivado del 
alcance y aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 252/2007 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito carece de facultades para 
desechar el recurso de revisión fiscal en el auto inicial, por advertir que en la sentencia recurrida se declaró 
la nulidad de la resolución impugnada por un vicio formal, aun cuando exista jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que así lo haya calificado. 
 
Justificación: Del análisis de la jurisprudencia 2a./J. 252/2007 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se obtiene que la calificación del trámite del recurso de revisión contencioso 
administrativo se concreta al análisis de los aspectos formales que trasciendan a ella, toda vez que dichas 
cuestiones son de inmediata apreciación; sin embargo, no puede estudiar aspectos de fondo como son 
si el recurso en cuestión reúne las características de importancia y trascendencia, o si los agravios 
expuestos por la inconforme son ineficaces, aun cuando el referido medio de defensa notoriamente 
adoleciera de esas irregularidades, ya que esos supuestos no están contenidos dentro de las facultades 
del presidente del órgano jurisdiccional correspondiente. En aplicación de ese criterio, se considera que 
al presidente del Tribunal Colegiado de Circuito no le corresponde analizar si la nulidad decretada en la 
sentencia recurrida obedeció a un vicio formal que torne improcedente el recurso, aun cuando exista 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que así lo haya calificado, habida cuenta que 
es preciso efectuar un análisis minucioso de los fundamentos y consideraciones jurídicas de la sentencia 
recurrida, así como si es aplicable o no algún criterio obligatorio que haya calificado ese tipo de vicio, lo 
que no es dable analizar en el auto inicial, debido al grado de complejidad que ello representa. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024817  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/16 A (11a.)  
 
REVISIÓN ADHESIVA. ES PROCEDENTE AUN CUANDO QUIEN LA INTERPONGA SE LIMITE A 
CONTROVERTIR LOS AGRAVIOS VERTIDOS POR SU CONTRAPARTE EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN PRINCIPAL, AUNQUE TALES MANIFESTACIONES DEBEN CALIFICARSE COMO 
INOPERANTES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas encontradas respecto 
a determinar si es o no procedente el recurso de revisión adhesiva, cuando los agravios expuestos se 
limitan a controvertir los diversos agravios hechos valer por su contraparte en el recurso de revisión 
principal. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que la revisión 
adhesiva es procedente aun cuando quien la interponga sólo se limite a controvertir los agravios hechos 
valer por su contraparte en el recurso de revisión principal, sin embargo, tales manifestaciones deben 
calificarse como inoperantes.  
 
Justificación: Lo anterior es así, pues no existe a nivel constitucional ni legal, restricción expresa o motivo 
de desechamiento manifiesto de la revisión adhesiva cuando los agravios ahí expuestos se constriñan a 
controvertir las manifestaciones vertidas en el recurso de revisión principal. De ahí que no existe una 
justificación válida para restringir la procedencia de la revisión adhesiva en estos casos, al contrario, debe 
optimizarse el derecho a la tutela judicial efectiva, pues una interpretación restrictiva resultaría en su 
desechamiento injustificado con base en un análisis de fondo de los argumentos vertidos en el escrito 
respectivo. Además, en la Constitución General también se encuentra el principio pro persona, que se 
materializa en distintos subprincipios, entre los cuales se encuentra el de in dubio pro actione, que 
constituye su dimensión en el ámbito procesal, por lo que la procedencia de la revisión adhesiva no está 
supeditada a la idoneidad de los agravios que se formulen, sino al cumplimiento de los requisitos previstos 
por el artículo 82 de la Ley de Amparo, en tanto que el análisis de los argumentos expresados en el escrito 
respectivo constituye una cuestión vinculada con el fondo de la propia revisión adhesiva, cuya eficacia 
será objeto de análisis por parte del Tribunal Colegiado de Circuito respectivo, en el supuesto de colmarse 
los requisitos formales necesarios para llevar a cabo dicho estudio. Sin embargo, deben calificarse como 
inoperantes los agravios de la revisión adhesiva cuando se encuentran encaminados a controvertir los 
argumentos vertidos por su contraparte en el recurso de revisión principal, pues su materia es la sentencia 
dictada en el juicio de amparo, no la legalidad o eficacia de los agravios expresados en el recurso del que 
deriva. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024808  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a./J. 76/2022 (11a.)  
 
PERSONAS SOLICITANTES DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO. DE LA INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE MIGRACIÓN DERIVA QUE CUENTAN CON EL 
ACCESO EFECTIVO A LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO PARA ELLO. 
 
Hechos: Personas solicitantes de la condición de refugiado en México promovieron juicio de amparo 
indirecto en contra de la negativa de la autoridad de proporcionarles una Clave Única de Registro de 
Población (CURP). En el proceso alegaron la inconstitucionalidad del artículo 59 de la Ley de Migración, 
como la norma en la que se sustentó la negativa; el Juez de Distrito del conocimiento negó el amparo 
solicitado, ante lo cual los quejosos interpusieron recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que para 
reconocer la validez constitucional del artículo 59 de la Ley de Migración no debe interpretarse como 
prohibitivo, limitante o excluyente del acceso de las personas solicitantes de la condición de refugiado a 
la Clave Única de Registro de Población (CURP). Al contrario, las personas solicitantes de la condición 
de refugiado tienen acceso efectivo a la CURP como manifestación de su derecho a la personalidad 
jurídica, pues este documento es un elemento que les permite acceder efectivamente a servicios de salud, 
educación, trabajo, etcétera. 
 
Justificación: La CURP se entiende como materialmente exigible para todas las personas solicitantes 
de la condición de refugiado, de manera que no se agrave su situación de vulnerabilidad. Esta decisión 
se afianza a partir de una interpretación conforme (desde un ámbito funcional, sistemático y armónico) 
del artículo 59 de la Ley de Migración con el sistema de protección de derechos humanos que rige en 
nuestro país, la práctica del Estado Mexicano y los compromisos adquiridos internacionalmente. De esta 
manera, se busca derribar los obstáculos administrativos que las personas solicitantes de asilo enfrentan 
en el goce y ejercicio de sus derechos fundamentales, tal y como es el derecho al trabajo o a la salud, 
entre otros. Al respecto, cabe destacar que el 18 de junio de 2018 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población, en el 
cual se añadió como supuesto de asignación de la CURP temporal a los extranjeros solicitantes de la 
condición de refugiado y protección complementaria. Dicho acuerdo es consistente con la comprensión 
de la CURP como una herramienta registral, pero también como un documento llave de acceso a los 
servicios que otorga la Administración Pública Federal y, en consecuencia, como manifestación de la 
dimensión formal del derecho a la personalidad jurídica. De ahí que negar el acceso a la CURP o 
supeditarlo a una calidad migratoria de estancia no es consistente con las obligaciones estatales de 
protección, garantía y respeto de derechos humanos, sobre todo porque de esa manera se asignarían 
resultados desiguales sin justificación razonable a grupos con una importante situación de vulnerabilidad, 
como lo son las personas solicitantes de la condición de refugiado. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024805  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 80/2022 (11a.)  
 
PERSONAS MIGRANTES. EN EL DISEÑO Y LA EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS MIGRATORIAS SE 
DEBEN OBSERVAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, ASÍ COMO LA 
PROTECCIÓN, RESPETO Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. 
 
Hechos: Personas solicitantes de la condición de refugiado en México promovieron juicio de amparo 
indirecto en contra de la negativa de la autoridad de proporcionarles una Clave Única de Registro de 
Población (CURP), así como de los artículos 52 y 59 de la Ley de Migración en los que se sustentó la 
negativa. Los actos reclamados se consideraron violatorios del principio de igualdad y no discriminación; 
el Juez de Distrito del conocimiento negó el amparo solicitado, ante lo cual los quejosos interpusieron 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que en el diseño 
y la ejecución de las políticas migratorias (esto es, todo acto, norma, medida u omisión institucional que 
regule el fenómeno migratorio) las autoridades deben proteger, respetar y garantizar los derechos 
humanos de las personas migrantes sin discriminación alguna –esto es, sin distinción injustificada e 
irrazonable– y en atención al principio de igualdad como norma de ius cogens. 
 
Justificación: Conforme a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el principio de igualdad y no 
discriminación es un principio de carácter general en el que debe respetarse y garantizarse siempre su 
observancia, la cual no puede ser subordinada o condicionada a la consecución de los objetivos de las 
políticas migratorias. Por lo tanto, si bien el diseño y la ejecución de la política migratoria del Estado 
Mexicano encuentra un amplio espacio de discrecionalidad, todo acto, norma, medida u omisión 
institucional que regule el fenómeno migratorio debe realizarse con un enfoque integral, en atención a los 
principios de hospitalidad, solidaridad, equidad e integración, así como en estricta observancia al artículo 
1o. constitucional. En otras palabras, la política migratoria debe proteger, respetar y garantizar en todo 
momento los derechos humanos de las personas migrantes sin discriminación alguna –esto es, sin 
distinción injustificada e irrazonable– y en atención a la especialidad de la materia, pues el principio de 
no discriminación implica que no puede privarse a una persona del goce de sus derechos por una calidad 
migratoria. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024801  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 79/2022 (11a.)  
 
MIGRACIÓN O MOVILIDAD INTERNACIONAL. ES UN FACTOR PROPIO DE VULNERABILIDAD POR 
EL CUAL SE PUEDE PADECER DISCRIMINACIÓN SISTÉMICA Y DESIGUALDAD, QUE REQUIERE 
DE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS TRANSFORMATIVAS PARA SER REMEDIADA. 
 
Hechos: Personas solicitantes de la condición de refugiado en México promovieron juicio de amparo 
indirecto en contra de la negativa de la autoridad de proporcionarles una Clave Única de Registro de 
Población (CURP). En el proceso, alegaron la inconstitucionalidad de los artículos 52 y 59 de la Ley de 
Migración en los que se sustentó la negativa; el Juez de Distrito del conocimiento negó el amparo 
solicitado, ante lo cual los quejosos interpusieron recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que la situación 
de migración o movilidad internacional es un factor propio de vulnerabilidad por el cual se puede padecer 
discriminación sistémica y desigualdad, que se ve especificada en atención a la interseccionalidad. Dicha 
situación requiere la adopción de medidas transformativas en todas las esferas del poder político para ser 
remediada. 
 
Justificación: Al tratar situaciones de personas migrantes –entre ellas, las personas solicitantes de la 
condición de refugiado– se debe recordar que, por lo general, éstas se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad al compararlas con las personas no migrantes –nacionales o residentes–. Los movimientos 
territoriales de poblaciones, en sí mismos, entrañan innumerables situaciones peligrosas. A lo anterior se 
suman las ideas xenófobas y de exclusión que pueden ser parte de las sociedades de recepción de los 
migrantes, las dificultades a causa de diferencias de idioma, costumbres y culturas, dificultades 
económicas, sociales, así como ciertos obstáculos especiales para regresar a sus Estados de origen, 
entre otras. Esta condición de vulnerabilidad tiene una dimensión ideológica y se presenta en un contexto 
histórico específico; sin embargo, es mantenida por situaciones de iure (desigualdades entre nacionales 
y extranjeros en las leyes) y de facto (desigualdades sustantivas o estructurales), lo cual conduce al 
establecimiento de diferencias en el acceso de unas y otras a los recursos públicos administrados por el 
Estado. En este sentido, la discriminación sistémica y la desigualdad histórica exigen la adopción de 
medidas transformativas en todas las esferas del poder político para ser remediadas. Esto significa que 
toda autoridad debe adoptar correcciones dentro del marco institucional disponible, lo que, en el caso de 
migrantes, se traduce en: (i) la obligación de abstenerse de realizar acciones que directa o indirectamente 
creen situaciones de discriminación de iure o de facto, que tengan como consecuencia la discriminación 
directa o indirecta de las personas migrantes; (ii) la obligación de adoptar las medidas positivas para 
revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en perjuicio de los migrantes; y (iii) la obligación 
de hacer distinciones objetivas y razonables entre migrantes y sus calidades migratorias solamente 
cuando sean conformes con los derechos humanos y el principio pro persona, entre otras. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024796  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XVI.A. J/3 A (11a.)  
 

IMPUESTO PREDIAL. AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, QUE PREVÉ UN BENEFICIO FISCAL 
PARA LOS CONTRIBUYENTES CUYOS INMUEBLES ESTÁN UBICADOS FUERA DE LOS LÍMITES 
URBANOS Y SUBURBANOS SEÑALADOS EN EL PLANO DE VALORES DE TERRENO PARA DICHO 
MUNICIPIO, NO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de una misma cuestión litigiosa, al 
analizar la constitucionalidad del beneficio fiscal contenido en el artículo 48 de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2020, consistente en la aplicación del factor del 
0.80 sobre el monto del impuesto predial que les corresponde pagar a los contribuyentes cuyos inmuebles se 
encuentran ubicados fuera de los límites urbanos y suburbanos señalados en el Plano de Valores de Terreno 
para dicho Municipio; sin embargo, adoptaron criterios jurídicos discrepantes en la solución de la controversia 
que tuvieron a su consideración, ya que mientras uno efectuó su estudio, de manera implícita, bajo la óptica 
de los principios de justicia tributaria de proporcionalidad y equidad, establecidos en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el otro órgano expresamente determinó que no 
es conducente efectuar ese análisis frente a dichos principios, porque el estímulo fiscal de mérito no tiene 
relevancia impositiva en el impuesto predial, ya que no se asocia a alguno de los elementos esenciales de la 
contribución. 
 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito determina que al artículo 48 de 
la Ley de Ingresos para el Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2020, que prevé el 
beneficio de aplicación del factor del 0.80 sobre el monto del impuesto predial que les corresponde pagar a los 
contribuyentes cuyos inmuebles se encuentran ubicados fuera de los límites urbanos y suburbanos señalados 
en el Plano de Valores de Terreno para dicho Municipio, no le son aplicables los principios de justicia tributaria 
de proporcionalidad y equidad, establecidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Justificación: Los estímulos fiscales, además de ser benéficos para el sujeto pasivo, se emplean como 
instrumentos de política financiera, económica y social en aras de que el Estado, como rector en el desarrollo 
nacional, impulse, oriente, encauce, aliente o desaliente algunas actividades o usos sociales, con la condición 
de que la finalidad perseguida con ellos sea objetiva y no arbitraria ni caprichosa, respetando los principios de 
justicia fiscal que les sean aplicables cuando incidan en los elementos esenciales de la contribución, como lo 
dispuso la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 26/2010, de 
rubro: "ESTÍMULOS FISCALES. DEBEN RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL QUE LES 
SEAN APLICABLES, CUANDO INCIDAN EN LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA CONTRIBUCIÓN."; sin 
embargo, el estímulo fiscal contemplado en el artículo 48 de la Ley de Ingresos para el Municipio de León, 
Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2020, no tiene relevancia impositiva en el impuesto predial, ya que 
no se asocia a alguno de los elementos esenciales de esa contribución –objeto, base, tasa o tarifa y época de 
pago–, porque se materializa a través de una disminución en la cantidad resultante del cálculo del tributo y, 
por ende, no se adhiere a aquéllos, ni integra su mecánica; por ello, no le son aplicables los principios de 
justicia tributaria de proporcionalidad y equidad previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
General. 
 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024794  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/17 A (11a.)  
 
FIANZAS NO FISCALES. RESULTA APLICABLE EL PLAZO DE CADUCIDAD DE TRES AÑOS 
CUANDO LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS DEL ESTADO OPTAN POR HACERLAS EFECTIVAS A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE REQUERIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE LA MATERIA). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes decidieron de manera contradictoria sobre 
la aplicación o no del periodo de tres años para que opere la caducidad prevista en el segundo párrafo 
del artículo 174 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, cuando se opta por instaurar el 
procedimiento especial de requerimiento previsto en el artículo 282 del propio ordenamiento, relativo al 
pago de fianzas "no fiscales" en favor de la Federación, del Distrito Federal (actualmente Ciudad de 
México), de los Estados o de los Municipios. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que el plazo de 
caducidad de tres años, opera dentro del procedimiento especial establecido en el artículo 282 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para hacer efectivas las fianzas no fiscales otorgadas en favor 
de la Federación, del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), de los Estados o de los Municipios. 
Lo anterior, derivado de una interpretación conforme del artículo 174 del propio ordenamiento, en relación 
con los principios de seguridad jurídica y tutela judicial efectiva, contenidos en los artículos 16 y 17 de la 
Constitución General, respectivamente.  
 
Justificación: Del contenido de los artículos 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
se obtienen los procedimientos para hacer efectivas las pólizas de fianza otorgadas por las instituciones 
autorizadas, entre los que se encuentra el de carácter privilegiado o especial, cuando los beneficiarios 
son la Federación, el Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), los Estados o los Municipios, 
siempre que no se hayan garantizado obligaciones fiscales federales. En dicho procedimiento, las 
entidades descritas tienen la opción de optar por el procedimiento establecido en el artículo 279 
(reclamación), o bien, de acuerdo con las disposiciones del artículo 282 (requerimiento). De optar por el 
segundo procedimiento (requerimiento), la institución afianzadora puede liberarse de esa obligación a 
través de la caducidad, cuyo plazo será de tres años. Lo anterior se obtiene de una interpretación 
conforme del segundo párrafo del artículo 174 del ordenamiento en consulta, pues no debe perderse de 
vista que la caducidad constituye una institución jurídica que busca proteger los principios de seguridad 
jurídica y tutela judicial efectiva, pues evita la indefinición de situaciones jurídicas inconclusas como 
resultado de la inactividad de la autoridad para ejercer sus facultades de requerimiento de pago. De lo 
contrario, se llegaría al extremo de considerar que las fianzas en cuestión podrían hacerse efectivas en 
cualquier tiempo, con sólo dejar que el beneficiario elija el procedimiento, lo cual generaría un estado de 
inseguridad jurídica a las instituciones obligadas al pago, ante la incertidumbre de que se hagan efectivas. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2024793  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.9o.P. J/8 P (11a.)  
 
EXTRADICIÓN. LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DEL INCULPADO DERIVADA DEL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO DEBE ESTUDIARSE COMO DERECHO HUMANO, EN TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 7 Y 8 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 9 DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, AUN CUANDO SE TRATE DE UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO Y NO DE UNO PENAL. 
 
Hechos: En diversos asuntos del conocimiento del Tribunal Colegiado de Circuito, relacionados con el 
procedimiento de extradición, cobró relevancia establecer si la privación de la libertad de la persona 
extraditada debe estudiarse como derecho humano, con independencia de que se trate de un 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio y no de uno de naturaleza penal. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la privación de la libertad del 
inculpado derivada del procedimiento de extradición debe estudiarse como derecho humano, en términos 
de los artículos 7 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 9 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, aun cuando se trate de un procedimiento administrativo seguido en forma 
de juicio y no de uno penal. 
 
Justificación: Lo anterior, pues de acuerdo con los artículos 7 y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se advierte que toda 
persona detenida o retenida debe ser llevada sin demora ante un Juez u otro funcionario autorizado por 
la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a 
ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso, siendo que su libertad podrá estar 
condicionada a las garantías que aseguren su comparecencia en el juicio, y tendrá derecho a recurrir ante 
un Juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o 
detención y ordene su libertad si dichas medidas fueran ilegales. En ese sentido, la privación de la libertad 
del inculpado derivada del procedimiento de extradición del que es objeto, debe estudiarse como derecho 
humano en términos de los artículos citados, pues al ser éste de protección superior, jurídica y 
axiológicamente, su cumplimiento se traduce en proporcionar seguridad jurídica al quejoso privado de su 
libertad y vincula al juzgador de amparo a emitir una resolución completa y acuciosa, aun cuando se trate 
de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio y no de un procedimiento penal, pues 
afecta la libertad personal del quejoso y, por ende, aunque el procedimiento del que emana formalmente 
sea de naturaleza administrativa, materialmente su contenido es penal, por lo que independientemente 
de la naturaleza de las autoridades que emitan el acto, si éste tiene como consecuencia la afectación a 
la libertad personal, resulta procedente su estudio como un derecho humano, toda vez que afecta 
directamente derechos sustantivos y lesiona derechos fundamentales consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024792  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.4o.T. J/1 L (11a.)  
 
ESTADO DE INVALIDEZ. PARA DETERMINARLO ES REQUISITO QUE EL ASEGURADO 
ESPECIFIQUE EN LA DEMANDA LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO QUE OCUPÓ EN EL ÚLTIMO 
AÑO DE TRABAJO, A EFECTO DE RELACIONARLAS CON SUS PADECIMIENTOS Y SU 
IMPOSIBILIDAD PARA OBTENER UN INGRESO SUPERIOR AL 50 % DEL SALARIO PERCIBIDO EN 
ESE PERIODO. 
 
Hechos: La parte actora reclamó el reconocimiento de su estado de invalidez y, como consecuencia, el 
pago de la pensión respectiva; para ello, señaló las actividades que desempeñó en toda su vida laboral. 
La Junta determinó que el actor tenía derecho a la pensión por invalidez, conforme a los dictámenes de 
los peritos. Contra esa resolución el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) promovió juicio de 
amparo directo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado Circuito establece que para determinar el estado de invalidez 
en los conflictos de seguridad social es requisito que el asegurado especifique en la demanda las 
actividades del puesto que ocupó en el último año de trabajo, a efecto de relacionarlas con sus 
padecimientos y su imposibilidad para obtener un ingreso superior al 50% del salario percibido en ese 
periodo. 
 
Justificación: Ello es así, pues de conformidad con el artículo 899-C, fracción IV, de la Ley Federal del 
Trabajo, en los conflictos de seguridad social, son requisitos de la demanda precisar, entre otros, los 
puestos desempeñados y las actividades desarrolladas, lo cual es relevante, tomando en cuenta que 
conforme al artículo 119 de la Ley del Seguro Social, para determinar el estado de invalidez el asegurado 
debe estar imposibilitado para procurarse, mediante un trabajo igual, una remuneración superior al 50 % 
de su salario habitual percibido durante el último año de trabajo, y que esa imposibilidad derive de una 
enfermedad o accidente no profesionales. De ahí que el asegurado deba precisar el puesto desempeñado 
y las actividades realizadas en el último año de trabajo, y no de forma general las ejecutadas en todos los 
puestos de su vida laboral, a efecto de que la Junta las pueda relacionar con los padecimientos 
encontrados al trabajador y con sus actividades laborales del último año para determinar si tiene derecho 
a que se le reconozca el estado de invalidez. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024789  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 74/2022 (11a.)  
 
DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE TRATA DE PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD. SOLAMENTE GENERA LA IMPROCEDENCIA DE UN JUICIO DE AMPARO POSTERIOR, 
POR CONSENTIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, SI AL DESISTIRSE DEL PRIMERO NO 
RESERVARON SU DERECHO DE PROMOVERLO CON POSTERIORIDAD. 
 
Hechos: Varias personas privadas de la libertad promovieron amparo directo en contra de la sentencia 
de segunda instancia que confirmó su condena por diversos delitos. Al momento de ser notificadas de la 
admisión del juicio manifestaron que deseaban desistirse con la finalidad de presentar un nuevo amparo 
con posterioridad. En atención a lo anterior, el Tribunal Colegiado de Circuito desechó la demanda de 
amparo. Tiempo después, las personas promovieron un segundo amparo en contra de la misma sentencia 
de segunda instancia, pero el Tribunal Colegiado de Circuito sobreseyó el juicio al considerar que se 
actualizaba la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo. En 
contra de esta resolución se interpuso recurso de revisión en el que se planteó la inconstitucionalidad del 
referido artículo. 
 
Criterio jurídico: Para que la causal de improcedencia por consentimiento del acto reclamado, prevista 
en el artículo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo, sea constitucional en el caso de personas privadas 
de la libertad que desistan de un juicio de amparo, atendiendo a su especial situación de vulnerabilidad, 
es necesario que el desistimiento sea indudable y completo, que exista constancia judicial de que son 
sabedoras de las consecuencias jurídicas de dicho desistimiento y que no expresen una reserva de 
promover el amparo con posterioridad. 
 
Justificación: Esta Primera Sala ya ha determinado que para garantizar que las personas privadas de la 
libertad estén informadas sobre los alcances del desistimiento del juicio de amparo o de sus recursos, la 
autoridad judicial debe cerciorarse de que en la diligencia en que se practique la ratificación del 
desistimiento, el funcionario judicial con fe pública les explique las consecuencias jurídicas de desistirse 
del amparo, lo cual debe quedar asentado en la constancia judicial que al efecto se emita, pues sólo así 
se brindarían certeza y validez total a esa decisión que entrañaría de manera indudable, completa e 
informada un consentimiento del acto reclamado. Sin embargo, a pesar de que se tenga por acreditado 
un consentimiento indudable, completo e informado, no se podrá tener por consentido el acto cuando la 
parte quejosa, al desistir del juicio, hace una reserva sobre su deseo de promover el amparo con 
posterioridad, ya que en ese supuesto es evidente que no existe un consentimiento del acto, por el 
contrario, implica una expresión de disconformidad con el mismo. Así, cuando la parte quejosa promueva 
un segundo juicio de amparo en contra de un acto respecto del cual promovió un primer juicio de amparo 
del que se desistió, la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIII, de la Ley de 
Amparo sólo podrá aplicarse cuando se verifique que el desistimiento del primer juicio se hizo de manera 
completa, informada, indudable y sin reservas. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024786  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 81/2022 (11a.)  
 
DERECHOS DE PERSONAS MIGRANTES. LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES REQUIERE DE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA EJERCERLOS 
EFECTIVAMENTE. 
 
Hechos: Personas solicitantes de la condición de refugiado en México promovieron juicio de amparo 
indirecto en contra de la negativa de la autoridad de proporcionarles una Clave Única de Registro de 
Población (CURP), pues ello les impedía acceder efectivamente a servicios de salud, educación, trabajo, 
etcétera. En el proceso, los quejosos alegaron la inconstitucionalidad de los artículos 52 y 59 de la Ley 
de Migración en los que se sustentó la negativa; el Juez de Distrito del conocimiento negó el amparo 
solicitado, ante lo cual los quejosos interpusieron recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que el 
reconocimiento de derechos económicos, sociales y culturales a personas migrantes se torna ilusorio si 
éstos no pueden acceder a los medios, instrumentos o herramientas necesarios para ejercerlos 
efectivamente. Por lo tanto, el Estado tiene el deber de eliminar todos los obstáculos existentes que, de 
iure o de facto, enfrentan las personas migrantes en el acceso efectivo a sus derechos fundamentales. 
 
Justificación: La garantía de un derecho implica la obligación del Estado de tomar todas las medidas 
necesarias para "remover" los obstáculos que puedan existir, para que los individuos disfruten y 
efectivamente ejerzan los derechos fundamentales reconocidos. En atención a la dimensión formal o 
instrumental del derecho a la personalidad jurídica y al principio de interdependencia de los derechos 
fundamentales, no es posible ser titular de derechos económicos, sociales y culturales si se carece de las 
condiciones propicias para adquirirlos, ejercerlos y exigirlos. En esta relación subyace el deber de los 
Estados de adoptar medidas generales de manera progresiva y medidas de carácter inmediato para 
asegurar la garantía de los derechos reconocidos. Por lo tanto, alcanzar la efectividad de los derechos no 
depende exclusivamente de la promulgación de disposiciones constitucionales o legislativas, sino que los 
Estados deben realizar actividades concretas para que las personas bajo su jurisdicción puedan disfrutar 
y ejercer sus derechos. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2024785  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 77/2022 (11a.)  
 
DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA. SU GARANTÍA DEBE 
ATENDER TANTO A SU DIMENSIÓN MATERIAL COMO A LA DIMENSIÓN FORMAL O 
INSTRUMENTAL. 
 
Hechos: Personas solicitantes de la condición de refugiado en México promovieron juicio de amparo 
indirecto en contra de la negativa de la autoridad de proporcionarles una Clave Única de Registro de 
Población (CURP) por considerarla violatoria de su derecho a la personalidad jurídica; el Juez de Distrito 
del conocimiento negó el amparo solicitado, ante lo cual los quejosos interpusieron recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que la garantía 
al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica implica atender tanto a su dimensión material, 
como a la dimensión formal o instrumental. Esto quiere decir que su núcleo de protección no sólo implica 
reconocer la efectiva titularidad y ejercicio de los derechos y las obligaciones de la persona (dimensión 
material), sino también la obligación del Estado de dotar de las herramientas, medios, instrumentos y 
condiciones para que la persona pueda acreditar su titularidad y ejercer el derecho respectivo (dimensión 
formal o instrumental). 
 
Justificación: El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica –previsto por los artículos 1o. 
constitucional, 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 16 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos– tiene como contenido propio que a una persona se le reconozca la 
capacidad jurídica de ser titular de derechos y obligaciones, así como la capacidad de ejercerlos 
efectivamente y tornarlos operativos. Por ello, se puede afirmar que el derecho a la personalidad jurídica 
tiene dos dimensiones: una material y otra formal, y ambas son necesarias para la materialización y el 
reconocimiento efectivo del derecho fundamental. Así, la dimensión formal o instrumental reconoce que 
la titularidad del derecho resultará inoperante o ilusoria si la persona carece del medio o instrumento para 
acreditarlo y, por tal motivo, se ve privada, de iure o de facto, de personalidad ante el orden jurídico o, por 
lo menos, de legitimación para asumir las consecuencias de la personalidad. Algunos medios o 
instrumentos a los que se refiere esta dimensión serían el acta de nacimiento, alguna identificación oficial 
o cualquier cartilla o documento necesario para acceder a los servicios del Estado y ejercer los derechos 
frente a terceros. Es así como la disposición de dicho medio o instrumento, cualquiera que sea éste, es 
una condición implícita para la efectividad del reconocimiento explícito del derecho a la personalidad y los 
derechos derivados. Bajo esta concepción, con el ejercicio de la personalidad jurídica existe mayor 
garantía de acceso a otros derechos, como la salud, la educación, el trabajo y otros derechos sociales, 
económicos y culturales. Del contenido del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica se infiere 
también el correlativo deber general del Estado de procurar los medios y condiciones jurídicas para que 
ese derecho pueda ser ejercido libre y plenamente por sus titulares. Este deber es fundamental, sobre 
todo, frente a las personas que se encuentran ya en una situación de vulnerabilidad, marginación y 
discriminación, en atención al principio de igualdad. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024784  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 75/2022 (11a.)  
 
DERECHO A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU FINALIDAD CONSISTE EN QUE SE DEJE SIN DAÑO 
A LA PERSONA QUE LO SUFRIÓ, POR LO QUE ES CONSTITUCIONAL QUE SI ALGUIEN LESIONA 
EL DERECHO A LA LIBERTAD REPRODUCTIVA DE UNA PERSONA, SE LE CONDENE A QUE 
RESTITUYA LA SITUACIÓN A LA MANERA EN LA QUE SE ENCONTRABA. 
 
Hechos: Una mujer demandó la responsabilidad civil integral a una empresa que se dedica a la 
fertilización in vitro, debido a que no actuó diligentemente ante las complicaciones de un procedimiento –
retiro de miomas– que le fue practicado para aumentar sus posibilidades de embarazo. En el juicio de 
amparo directo el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento resolvió conceder la protección federal 
para que la empresa pagara sesiones de terapia psicológica para la mujer, criopreservara sus embriones 
durante un lapso específico y le realizara el procedimiento de fecundación in vitro de manera gratuita. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que es 
constitucional que si alguien lesiona el derecho a la libertad reproductiva de una persona, se le condene 
a que restituya la situación a la manera en la que se encontraba previamente. 
 
Justificación: Una justa indemnización mandata que el daño se restituya conforme a la naturaleza del 
derecho vulnerado, a fin de que la situación se restaure a la situación previa a que acontezca. En el caso, 
el daño consistió en una mala praxis médica que derivó en una lesión a la libertad reproductiva de la 
mujer, por lo que la justa indemnización debía operar de manera tal que se le dejara en la posibilidad de 
volver a ser madre. Cabe mencionar que la confirmación de la condena contribuye a la consolidación de 
una doctrina de respeto al derecho a la libertad reproductiva. Esto es, se genera un precedente para que 
en caso de que las personas, en especial las mujeres, vean frustrados sus deseos de ser madres por 
actos de diversos particulares, puedan ser restituidas en el goce de ese derecho y que, en el caso de que 
eso no sea posible, tengan derecho a una justa indemnización. Asimismo, es un llamado a todas las 
autoridades del país a concientizarse sobre los temas reproductivos y su impacto en las personas y que, 
en consecuencia, debe velarse con suma importancia por la garantía al derecho a la libertad reproductiva. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024783  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 68/2022 (11a.)  
 
DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS 
JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. DEBE EJERCERSE DE MANERA DIRECTA 
ANTE EL JUZGADOR, POR LO QUE NO PUEDE CONSIDERARSE SATISFECHO CUANDO OCURRA DE 
FORMA INDIRECTA. 
 
Hechos: Un señor demandó por su propio derecho y en representación de su hija menor de edad, entre otras 
prestaciones, su guarda y custodia; por su parte, la madre reconvino la misma prestación. El Juez de primera 
instancia declaró que el actor principal no probó los elementos constitutivos de su acción, y la demandada 
principal y actora reconvencional sí probó sus excepciones, así como los elementos constitutivos de su acción 
reconvencional; por tanto, concedió a ésta la guarda y custodia definitiva de la menor de edad; inconforme el 
actor principal interpuso recurso de apelación y el Tribunal de Alzada confirmó la sentencia recurrida; 
determinación que fue señalada como acto reclamado en el amparo directo promovido por el padre de la menor 
de edad, por derecho propio y en representación de la misma; juicio en el cual le fue negada la protección 
constitucional. Resolución que fue impugnada en revisión, aduciendo esencialmente que no fue respetado el 
derecho de la menor de edad a ser escuchada y que indebidamente el Tribunal Colegiado de Circuito estimó 
que ello había ocurrido de manera indirecta, y quedaba satisfecho a través del reporte que de las convivencias 
celebradas entre la menor de edad y su madre, presentó la psicóloga encargada de supervisarlas. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el derecho de 
los menores de edad a ser escuchados en los procedimientos judiciales que afecten su esfera jurídica, 
consagrado en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, no puede estimarse satisfecho de 
manera indirecta, específicamente a través de un informe rendido por el profesional en psicología que 
supervisó las convivencias con alguno de los progenitores, sino que debe ejercerse en forma directa ante el 
juzgador, pero adoptando los ajustes necesarios y acordes a la edad y madurez del menor de edad. 
 
Justificación: El derecho de los menores de edad a ser escuchados en los procedimientos que afecten su 
esfera jurídica, consagrado en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, no es irrestricto, 
pues el juzgador de manera fundada y motivada puede determinar una excepción a su ejercicio. Sin embargo, 
para satisfacer esa prerrogativa deben atenderse los parámetros y lineamientos que en aras del respeto de su 
interés superior ha establecido esta Suprema Corte en el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Infancia y 
Adolescencia, conforme al cual los menores de edad deben ser informados sobre su participación, externar su 
voluntad de hacerlo, encontrarse asistidos por un especialista en temas de infancia, así como por un 
representante que no constituya un conflicto de intereses, e incluso por una persona de su confianza. Además, 
su opinión debe expresarse en una diligencia desarrollada a manera de entrevista, en la que se utilice material 
de apoyo que facilite su expresión, tomando en cuenta la existencia de formas verbales y no verbales de 
comunicación; debiendo registrarse la entrevista por algún medio, a fin de que puedan acceder a ella los 
tribunales de apelación y de amparo, con el objeto de evitar la revictimización de los infantes. Lo anterior, en 
el entendido de que el juzgador además de ordenar el respeto a ese derecho de la forma indicada, se encuentra 
en aptitud de desahogar, de oficio, los medios de convicción que estime pertinentes a efecto de contar con 
elementos suficientes que le permitan emitir una determinación que procure el menor riesgo para el menor de 
edad. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024782  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a./J. 78/2022 (11a.)  
 
DERECHO A BUSCAR Y RECIBIR ASILO. LA CONDICIÓN DE REFUGIADO ES DECLARATIVA Y NO 
CONSTITUTIVA Y, POR LO TANTO, LAS PERSONAS SOLICITANTES DE REFUGIO REQUIEREN 
PROTECCIÓN REFORZADA, INCLUSO ANTES DE QUE EL ESTADO LES RECONOZCA SU 
ESTATUTO. 
 
Hechos: Personas solicitantes de la condición de refugiado en México promovieron juicio de amparo 
indirecto en contra de la negativa de la autoridad de proporcionarles una Clave Única de Registro de 
Población (CURP). En el proceso, alegaron la inconstitucionalidad de los artículos 52 y 59 de la Ley de 
Migración en los que se sustentó la negativa; el Juez de Distrito del conocimiento negó el amparo 
solicitado, ante lo cual los quejosos interpusieron recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce que uno de los 
principios generales del derecho a buscar y a recibir asilo es que la condición de persona refugiada es 
declarativa y no constitutiva. Es decir, una persona es refugiada y tiene una situación de mayor 
vulnerabilidad por lo que ha vivido y no por el hecho de que se le reconozca como tal. Por lo tanto, merece 
una protección reforzada incluso antes de que el Estado le reconozca su estatuto y durante todo el 
procedimiento encaminado a ese resultado. De ahí que el Estado esté obligado a no dejar a los 
solicitantes de asilo en una condición desprovista de derechos mientras esperan la resolución de sus 
solicitudes. 
 
Justificación: El derecho de asilo –reconocido en el artículo 11 constitucional, en la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados, en la Declaración de Cartagena y en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos– abarca dos facetas: (i) el derecho de solicitar o pedir el asilo o la condición de 
refugiado sin discriminación alguna, y (ii) el derecho a recibir asilo, a partir del cual, el Estado debe otorgar 
la protección siempre que se cumplan los requisitos y las condiciones para que ésta pueda ser brindada, 
beneficiar con ese reconocimiento a otros miembros de la familia –en atención al principio de unidad 
familiar–, así como mantener y dar continuidad a la determinación de la condición de refugiado, conforme 
a la normativa especializada en la materia. Bajo este derecho, las personas que solicitan el 
reconocimiento de la condición de refugiado, y que no han recibido una determinación definitiva sobre 
dicha petición, merecen una protección reforzada. Esto quiere decir que, además de proteger, respetar y 
garantizar sus derechos fundamentales, el Estado debe permitirles que permanezcan en el país en 
condiciones dignas hasta que la autoridad competente adopte una decisión definitiva del caso. En esa 
estancia, se les deben otorgar los medios o las oportunidades de subsistencia para hacer efectivo el 
reconocimiento de sus derechos fundamentales como parte de las medidas de protección reforzada. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024780  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/4 A (11a.)  
 
CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DEMANDADA 
AL NEGAR LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES A CARGO DE LA ACTORA Y AFIRMAR QUE SE 
TRATA DE PROPUESTAS DE PAGO AUTOLIQUIDADAS, CUANDO SON CONTROVERTIDOS EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos, al resolver juicios 
constitucionales en los que la Sala responsable consideró sobreseer en el juicio de origen, toda vez que la 
autoridad demandada negó la existencia de los actos reclamados impugnados por la actora en términos del 
artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y su notificación, y 
además, destacó que corresponden a propuestas de pago autoliquidadas por la parte actora. Así, mientras un 
Tribunal Colegiado consideró que la carga probatoria de demostrar la existencia de los créditos combatidos 
corresponde a la actora, el otro estimó que la inexistencia del acto reclamado alegada por la autoridad 
demandada no deriva en una negativa lisa y llana sino calificada, lo que conduce a establecer la carga procesal 
a la demandada de acreditar la inexistencia alegada. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito determina que la demostración de la improcedencia 
del juicio de nulidad por inexistencia de los actos reclamados corresponde a la autoridad demandada que la 
plantea, porque se trata de una expresión negativa calificada, que genera la carga demostrativa a quien la 
formula, esto es, la parte demandada, quien además tiene la obligación procesal de acreditar la existencia de 
las resoluciones determinantes conjuntamente con su notificación, de acuerdo con las reglas previstas en el 
artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
Justificación: En términos del artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, cuando la parte actora afirma desconocer el acto impugnado al promover el juicio de nulidad, 
la autoridad demandada debe exhibir en original o en copia certificada tanto el acto impugnado como su 
notificación, con el objeto de que la accionante se encuentre en posibilidad de ampliar su demanda, lo cual 
constituye una formalidad esencial del procedimiento contencioso administrativo, pero si la autoridad 
demandada al contestar la demanda sostiene que no existen los créditos a cargo de la parte actora, debe 
considerarse el contenido de los artículos 81 y 82 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, conforme a su artículo 1o., que 
disponen que el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones, y que 
el que niega sólo está obligado a probar cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho. Así, 
la negativa simple del acto libera a quien la plantea de la necesidad de probarla, pues, lógicamente, no es 
factible demostrar lo que se ha negado; de tal suerte que la carga de probar recae en su contraparte. En 
cambio, si la negativa del acto no es simple sino calificada, porque importa una afirmación, entonces quien la 
produce sí se encuentra en la necesidad de justificarla. Consecuentemente, si la autoridad demandada expresa 
la inexistencia de los actos impugnados, la carga probatoria de esta afirmación corresponde a la demandada, 
cuando a pesar de que realiza una negación, ésta envuelve la afirmación del hecho, consistente en que las 
liquidaciones de los periodos debatidos fueron autodeterminados y enterados en tiempo y forma por la actora 
mediante propuestas de pago. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024776  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.6o.C. J/1 C (11a.)  
 
ACCIÓN CAUSAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL CUANDO LA RELACIÓN JURÍDICA SUBYACENTE QUE 
DIO ORIGEN A LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO RESPECTIVO ES UN CONTRATO DE 
MUTUO. 
 
Hechos: La Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México demandó en la vía 
mercantil, en ejercicio de la acción causal prevista en el artículo 168 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y reveló que el negocio jurídico subyacente que dio origen a la emisión del título 
de crédito respectivo, era un contrato de mutuo, celebrado en razón de la prestación laboral otorgada a 
un miembro de esa corporación; sin embargo, se desechó la demanda, en virtud de que ese préstamo no 
se consideró mercantil en términos del artículo 358 del Código de Comercio. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede la vía civil cuando la relación 
jurídica subyacente que dio origen a la emisión del título de crédito respectivo es un contrato de mutuo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque no en todos los casos la vía para ejercer la acción derivada de un título 
de crédito es la mercantil, porque el procedimiento en el que debe ejercerse dicha acción dependerá de 
la naturaleza de la relación causal subyacente, que es distinta e independiente de aquél. Ahora bien, si 
en un título de crédito se precisa que la relación jurídica subyacente a éste es un préstamo a corto plazo, 
en términos del artículo 358 del Código de Comercio, éste sólo podría considerarse mercantil si las cosas 
prestadas se destinan a actos de comercio o se contrae entre comerciantes, pero si no consta que el 
préstamo se hubiera destinado a un acto de comercio, ni que las partes se dediquen a actos de esa 
naturaleza, ni puede asumirse de alguna manera de su contenido, será civil; de ahí que si la Caja de 
Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México (organismo descentralizado con función de 
seguridad social) otorga un crédito a un elemento de esa corporación, derivado de un contrato de mutuo, 
sin que se advierta algún destino mercantil, dicho préstamo es de naturaleza civil. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024775  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.7o.C. J/4 C (10a.)  
 
ACCIÓN CAUSAL. LA VÍA PARA EJERCERLA DEPENDE DE LA NATURALEZA DE LA RELACIÓN 
JURÍDICA SUBYACENTE QUE HAYA DADO LUGAR A LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO. 
 
Hechos: En un proceso oral el Juez desechó la demanda al advertir que el pagaré en que consta la deuda 
se suscribió para garantizar el pago de un préstamo de dinero, por lo que el negocio jurídico subyacente 
no es mercantil, de tal forma que la acción causal no debió intentarse en la vía oral en esa materia, pues 
aquél no constituye un acto comercial previsto en el artículo 75 del Código de Comercio y, por ende, 
atendiendo a las particularidades del caso, se debió promover en la vía oral civil. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la vía para ejercer la acción causal 
depende de la naturaleza de la relación jurídica subyacente que haya dado lugar a la emisión del título 
de crédito. 
 
Justificación: Lo anterior, porque cuando el artículo 168 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito hace referencia a la acción causal, es la denominación que utiliza para hacer alusión a la que se 
ejercitaría para obtener el pago, con independencia del título cambiario, esto es, la acción causal deriva 
del negocio jurídico subyacente que dio lugar a la emisión del título valor; así lo determinó la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 10/2009, de la que 
derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 109/2009, de rubro: "TÍTULOS DE CRÉDITO. LA PRESENTACIÓN 
DEL TÍTULO SUSCRITO POR EL DEMANDADO, ADMINICULADO CON SU CONFESIÓN EN EL 
SENTIDO DE QUE LO SUSCRIBIÓ, Y LA NARRACIÓN DE LA RELACIÓN CAUSAL SUBYACENTE EN 
LA DEMANDA, DESPUÉS DE PRESCRITA LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, SON INSUFICIENTES 
PARA PROBAR LA ACCIÓN CAUSAL.". De manera que la acción causal mediante la cual el acreedor 
puede exigir el pago de un adeudo consignado en un título de crédito debe ejercitarse mediante la vía y 
acción que correspondan al negocio jurídico que dio lugar a la emisión de ese documento, por lo que 
puede ser cualquier acción que tutele el derecho que se pretende reclamar en juicio. Por tanto, si el acto 
jurídico que dio lugar a la emisión de un pagaré no es mercantil, la acción causal no puede intentarse en 
la vía oral en esa materia, pues aquél no constituye un acto comercial previsto en el artículo 75 del Código 
de Comercio y, por tanto, atendiendo a las particularidades de cada caso, debe promoverse en la vía que 
corresponda. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024774  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 71/2022 (11a.)  
 
ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS 
NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA SALUD EN 
SU FACETA MENTAL Y PSICOLÓGICA DE LAS MUJERES. 
 
Hechos: Una persona con parálisis cerebral severa y en condiciones de pobreza y marginación fue 
víctima de violación sexual cuando era menor de edad. El director del Hospital General en el Estado de 
Chiapas le negó la posibilidad de interrumpir el embarazo producto del delito del que fue víctima, por 
encontrarse fuera del plazo de noventa días después de la concepción, establecido en el artículo 181 del 
Código Penal de la entidad. Por tal motivo, la madre de la menor de edad, por su propio derecho y en 
representación de su hija, promovió un juicio de amparo indirecto en el que impugnó la constitucionalidad 
de dicha negativa y del artículo 181 del Código Penal para el Estado de Chiapas; el Juez de Distrito del 
conocimiento negó el amparo solicitado y la quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
181 del Código Penal para el Estado de Chiapas, en su porción normativa que prevé que el delito de 
aborto no será punible cuando el embarazo sea consecuencia de una violación, siempre y cuando se 
verifique dentro de los noventa días a partir de la concepción, resulta inconstitucional por ser violatorio 
del derecho a la salud en su faceta mental y psicológica de las mujeres. 
 
Justificación: Del contenido del artículo 181 del Código Penal para el Estado de Chiapas, se advierte 
que las hipótesis que establece relacionadas con la salud, se limitan a regular únicamente aquellas que 
afectan la dimensión física de las mujeres, pues mientras el embarazo implique un riesgo de muerte para 
la gestante, o pueda determinarse que el producto sufre alteraciones genéticas o congénitas, se actualiza 
una justificación para el aborto; sin embargo, cuando el embarazo es producto de una violación, entonces 
la justificación del aborto se condiciona a los primeros noventa días. Lo anterior impacta negativamente 
en el derecho fundamental a la salud de la mujer en su faceta mental y psicológica, debido a la naturaleza 
traumática de los actos de violencia sexual que generan en sus víctimas, aunado a que la norma pierde 
de vista que ese tipo de agresiones constituye una intromisión en los aspectos más personales e íntimos 
de la vida privada de las personas, pues se pierde de forma completa el control sobre sus decisiones más 
personales e íntimas y sobre las funciones corporales básicas. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024773  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 70/2022 (11a.)  
 
ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS 
NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE LAS MENORES DE EDAD, ASÍ COMO DE LAS PERSONAS 
EN CONDICIONES DE POBREZA Y MARGINACIÓN. 
 
Hechos: Una persona con parálisis cerebral severa y en condiciones de pobreza y marginación fue 
víctima de violación sexual cuando era menor de edad. El director del Hospital General en el Estado de 
Chiapas le negó la posibilidad de interrumpir el embarazo producto del delito del que fue víctima, por 
encontrarse fuera del plazo de noventa días después de la concepción, establecido en el artículo 181 del 
Código Penal de la entidad. Por tal motivo, la madre de la menor de edad, por su propio derecho y en 
representación de su hija, promovió un juicio de amparo indirecto en el que impugnó la constitucionalidad 
de dicha negativa y del artículo 181 del Código Penal para el Estado de Chiapas; el Juez de Distrito del 
conocimiento negó el amparo solicitado y la quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
181 del Código Penal para el Estado de Chiapas, en su porción normativa que prevé que el delito de 
aborto no será punible cuando el embarazo sea consecuencia de una violación, siempre y cuando se 
verifique dentro de los noventa días a partir de la concepción, resulta inconstitucional por ser violatorio de 
los derechos de las personas con discapacidad, de las menores de edad, así como de las personas en 
condiciones de pobreza y marginación. 
 
Justificación: El artículo 181 del Código Penal para el Estado de Chiapas es inconstitucional, pues 
inadvierte que las personas con discapacidad, las menores de edad y las personas en condiciones de 
pobreza y marginación son grupos que por su situación de vulnerabilidad, pudieran ni siquiera saber que 
presentan un embarazo producto de una violación, por lo que no pueden acudir a los servicios de salud 
en los tiempos que marca la norma. Dicha disposición establece un plazo único y genérico que uniforma 
a las mujeres en una misma conceptualización: las menores de edad y las mujeres con discapacidad, las 
cuales resienten con mayor afectación las consecuencias del delito de violación y, tales condiciones, ya 
sea minoría de edad –dependiendo de la edad de la niña– o discapacidad –dependiendo de la 
discapacidad que presenten–, les impide en muchas ocasiones que puedan saber o darse cuenta siquiera 
de su embarazo en etapas tempranas de éste, sino que lo advierten hasta muy avanzada la gestación; 
situación que también se presenta en las personas en estado de pobreza y marginación extrema, pues 
esas condiciones también provocan altos grados de ignorancia en los que pudieran ni siquiera darse 
cuenta en el tiempo que establece la ley, de su embarazo y tampoco tener acceso a servicios de salud. 
Por tanto, el plazo único y genérico que establece la norma impugnada, evidentemente vulnera los 
derechos de estos grupos vulnerables. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024772  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 72/2022 (11a.)  
 
ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS 
NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LA DIGNIDAD HUMANA Y 
DEL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD DE LAS MUJERES. 
 
Hechos: Una persona con parálisis cerebral severa y en condiciones de pobreza y marginación fue 
víctima de violación sexual cuando era menor de edad. El director del Hospital General en el Estado de 
Chiapas le negó la posibilidad de interrumpir el embarazo producto del delito del que fue víctima, por 
encontrarse fuera del plazo de noventa días después de la concepción, establecido en el artículo 181 del 
Código Penal de la entidad. Por tal motivo, la madre de la menor de edad, por su propio derecho y en 
representación de su hija, promovió un juicio de amparo indirecto en el que impugnó la constitucionalidad 
de dicha negativa y del artículo 181 del Código Penal para el Estado de Chiapas; el Juez de Distrito del 
conocimiento negó el amparo solicitado y la quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
181 del Código Penal para el Estado de Chiapas, en su porción normativa que prevé que el delito de 
aborto no será punible cuando el embarazo sea consecuencia de una violación, siempre y cuando se 
verifique dentro de los noventa días a partir de la concepción, resulta inconstitucional por ser violatorio de 
la dignidad humana y del libre desarrollo de la personalidad de las mujeres. 
 
Justificación: Llevar el deber de protección estatal del derecho a la vida hasta el extremo de penalizar 
la interrupción del embarazo con motivo de una violación después de los noventa días de gestación, 
significa darle una prelación absoluta a la vida en gestación sobre los derechos fundamentales de la 
mujer, especialmente su posibilidad de decidir si continúa con un embarazo no consentido. Ello es así, 
pues una intromisión de esa naturaleza en su derecho al libre desarrollo de la personalidad y en su 
dignidad humana privaría totalmente del contenido de esos derechos y en esa medida resultaría 
manifiestamente desproporcionada e irrazonable. La dignidad de la mujer excluye que pueda 
considerársele como mero receptáculo y, por tanto, el consentimiento para asumir cualquier compromiso 
u obligación cobra especial relieve en este caso ante un hecho de tanta trascendencia como lo es el de 
la gestación, que afectará profundamente la dignidad de la mujer en todos los sentidos. Por ende, el 
Estado no puede obligar a la mujer víctima de una violación a asumir sacrificios en su persona, como lo 
es continuar con un embarazo, y a ofrendar sus propios derechos en beneficio de terceros o del interés 
general. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024771  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 69/2022 (11a.)  
 
ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS 
NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LA DIGNIDAD HUMANA Y 
CONSTITUYE UNA REVICTIMIZACIÓN DE LA MUJER. 
 
Hechos: Una persona con parálisis cerebral severa y en condiciones de pobreza y marginación fue 
víctima de violación sexual cuando era menor de edad. El director del Hospital General en el Estado de 
Chiapas le negó la posibilidad de interrumpir el embarazo producto del delito del que fue víctima, por 
encontrarse fuera del plazo de noventa días después de la concepción, establecido en el artículo 181 del 
Código Penal de la entidad. Por tal motivo, la madre de la menor de edad, por su propio derecho y en 
representación de su hija, promovió un juicio de amparo indirecto en el que impugnó la constitucionalidad 
de dicha negativa y del artículo 181 del Código Penal para el Estado de Chiapas; el Juez de Distrito del 
conocimiento negó el amparo solicitado y la quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
181 del Código Penal para el Estado de Chiapas, en su porción normativa que prevé que el delito de 
aborto no será punible cuando el embarazo sea consecuencia de una violación, siempre y cuando se 
verifique dentro de los noventa días a partir de la concepción, resulta inconstitucional por ser violatorio de 
la dignidad humana y constituir una revictimización de la mujer. 
 
Justificación: El hecho de que se establezca una limitación temporal de noventa días para que no se 
aplique la sanción del delito de aborto, implica desconocer la naturaleza de las agresiones sexuales y las 
afectaciones a la salud mental que dichos ataques generan en las víctimas de los delitos sexuales, 
particularmente en el caso de las mujeres, las cuales, muchas veces, por la naturaleza traumática de los 
actos de violencia sexual y por la estigmatización social que el simple hecho de manifestarlo les crea, no 
se atreven a mencionarlo ni a denunciarlo ante las instancias ministeriales; siendo que en caso de que 
como consecuencia de ese hecho delictivo la mujer violentada quede embarazada, ello agudiza su 
afectación, pues tal limitante de tiempo provoca el seguir padeciendo la vejación de que fue objeto y le 
impide su recuperación tanto física como psicológica, en tanto que la propia preñez produce lógicamente 
volver a vivir permanentemente la violación de la que fue objeto, lo cual indudablemente le provoca un 
sufrimiento adicional que permanece mientras subsista esa condición. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024770  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de junio de 2022 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 73/2022 (11a.)  
 
ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS 
NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, CONSTITUYE UNA FORMA DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER Y DE REVICTIMIZACIÓN. 
 
Hechos: Una persona con parálisis cerebral severa y en condiciones de pobreza y marginación fue 
víctima de violación sexual cuando era menor de edad. El director del Hospital General en el Estado de 
Chiapas le negó la posibilidad de interrumpir el embarazo producto del delito del que fue víctima, por 
encontrarse fuera del plazo de noventa días después de la concepción, establecido en el artículo 181 del 
Código Penal de la entidad. Por tal motivo, la madre de la menor de edad, por su propio derecho y en 
representación de su hija, promovió un juicio de amparo indirecto en el que impugnó la constitucionalidad 
de dicha negativa y del artículo 181 del Código Penal para el Estado de Chiapas; el Juez de Distrito del 
conocimiento negó el amparo solicitado y la quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
181 del Código Penal para el Estado de Chiapas, en su porción normativa que prevé que el delito de 
aborto no será punible cuando el embarazo sea consecuencia de una violación, siempre y cuando se 
verifique dentro de los noventa días a partir de la concepción, constituye una forma de violencia contra la 
mujer y de revictimización. 
 
Justificación: La condicionante temporal de noventa días prevista en el artículo 181 del Código Penal 
para el Estado de Chiapas inadvierte las afectaciones a las mujeres y la revictimización que conlleva. Ello 
es así, pues al obligarlas a soportar el embarazo producto de una violación perpetra una discriminación 
estructural que responde a una condición estereotípica en la que se asigna a la mujer la función primordial 
de procreación, de manera que bajo esa concepción se pretende forzarla a soportar y continuar con un 
embarazo que fue producto de un delito, únicamente debido a que no actuó con la “oportunidad” señalada 
por el legislador, lo que estigmatiza y revictimiza a la mujer, al ser sólo ella quien continúa siendo afectada, 
ahora con la ayuda del Estado, por la conducta del perpetrador del delito, lo cual afecta de manera clara 
sólo a las mujeres por su condición y las sanciona por eso mismo, en lugar de protegerlas como víctimas 
de un delito. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2022 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 


